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Aprueban la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la municipalidad

Decreto de Alcaldía N° 016-2020/MM

Miraflores, 13 de octubre de 2020

El alcalde de Miraflores;

Visto, el Memorándum N° 363-2020-SG/MM de fecha 08 de octubre de 2020, de Secretaria General, el Informe N° 070-2020-SGRE-GPP de fecha 10 de octubre de 2020 que adjunta el Informe Técnico N° 069-2020 de la Subgerencia de Racionalización y Estadística; el Memorándum N° 311-2020-GPP/MM de fecha 12 de octubre de 2020 de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, el Informe N° 209-2020-GAJ/MM de fecha 13 de octubre de 2020, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorando N° 539-2020-GM/MM de fecha 13 de octubre de 2020, de la Gerencia Municipal y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, de conformidad con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalides;

Que, de conformidad con el artículo 6° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asimismo, el artículo 42 de la precitada ley, señala que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, el artículo 29 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que “Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados”; siendo que, el numeral 40.1 del artículo 40 dispone que “Los procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en una disposición sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, por ordenanza regional, por ordenanza municipal, (...)”;

Que, asimismo, el numeral 40.3 del referido artículo, señala que: “Los procedimientos administrativos deben de ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados por cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normativa vigente”;

Que, igualmente, el numeral 40.5 del artículo bajo comentario señala que: “Las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos pueden aprobarse por resolución ministerial, por resolución de Consejo Directivo de los Organismos Reguladores, Resolución del órgano de dirección o del titular de los organismos técnicos especializados, según corresponda, resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos, decreto regional o decreto de alcaldía, según se trate de entidades dependientes del Poder Ejecutivo, organismos constitucionalmente autónomos, gobiernos regionales o locales, respectivamente”;

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del TUO señala que mediante decreto supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros se aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por las entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos. Las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad. Las entidades solo podrán determinar: la unidad de trámite documentario o la que haga sus veces para dar inicio al procedimiento administrativo o servicio prestado en exclusividad, la autoridad competente para resolver el procedimiento administrativo y la unidad orgánica a la que pertenece, y a la autoridad competente que resuelve los recursos administrativos, en lo que resulte pertinente;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 de la citada norma, establece que: “El Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto supremo del sector, por la ordenanza regional, por ordenanza municipal, o por resolución del titular de organismo constitucionalmente autónomo, según nivel de gobierno respectivo”; asimismo, el numeral 44.2 establece que “la norma que aprueba el TUPA se publica en el Diario Oficial El Peruano; y, el numeral 44.3 señala que “el TUPA y la disposición legal de aprobación se pública obligatoriamente en el portal del Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente se difunde a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal institucional de la entidad. La publicación en los medios previstos en el presente numeral se realiza de forma gratuita”; de igual manera, el numeral 44.5 señala que: “Una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por (...) decreto de alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo. En caso contrario, su aprobación se realiza conforme al mecanismo establecido en el numeral 44.1 (...)”;

Que, el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04 de octubre de 2020, aprueba el procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control; asimismo, señala en su numeral 7.2 del artículo 7° que las entidades de la administración pública en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del citado decreto supremo, proceden a la adecuación de su TUPA, con independencia que el procedimiento administrativo forme parte o no de su TUPA vigente, debiéndose precisar que el referido decreto supremo entró en vigencia a los cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, según lo dispuesto en la única disposición complementaria final de la referida norma;

Que, la Municipalidad Distrital de Miraflores, posee un Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) que contiene los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad que brinda a los ciudadanos, aprobado mediante Ordenanza N° 490/MM de fecha 12 de setiembre de 2017 ratificada por Acuerdo de Concejo N° 387 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de noviembre de 2017 y modificado con Ordenanza N° 499/MM de fecha 05 de junio de 2018; ratificada por Acuerdo de Concejo N° 296 de la Municipalidad Metropolitana de Lima publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28 de julio de 2018, así como por los decretos de alcaldía Nrs. 006-2019/MM y 014-2019/MM;

Que, asimismo, mediante la Ordenanza N° 551/MM publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de setiembre de 2020, se aprueba la modificación y actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores;

Que, mediante el Memorándum N° 311-2020-GPP/MM de fecha 12 de octubre de 2020, la Gerencia de Planificación y Presupuesto eleva el Informe N° 070-2020-SGRE-GPP/MM, y el Informe Técnico N° 069-2020-SGRE/GPP/MM remitiendo la propuesta de modificación de TUPA de la Secretaría General en atención a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM que aprueba el procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 209-2020-GAJ/MM de fecha 13 de octubre de 2020, opina favorablemente respecto de la emisión del Decreto de Alcaldía que aprueba la adecuación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM que aprueba el procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el artículo 20, numeral 6 y el artículo 42 de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado mediante la Ordenanza N° 490/MM, ratificada con Acuerdo de Concejo N° 387-MML y modificada por la Ordenanza N° 499/MM, ratificada con Acuerdo de Concejo N° 296-MML; así como por los decretos de alcaldía Nrs. 006-2019/MM y 014-2019/MM, que fuera modificado y actualizado por la Ordenanza N° 551/MM-2020, conforme al Anexo 1, que forma parte integrante del presente decreto de alcaldía, a fin de adecuarse a las disposiciones dictadas por el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM que aprueba el procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control y que corresponde a la Secretaría General.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente decreto a la Secretaría General de la Municipalidad Distrital de Miraflores.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General, la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la publicación del decreto de alcaldía, y el Anexo 1 correspondiente al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Miraflores, su publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el Portal Institucional (www.miraflores.gob.pe).

Artículo Cuarto.- Disponer que el presente decreto de alcaldía entre en vigencia a partir de día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Luis Molina Arles

Alcalde
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
ANEXO N° 01 DEL DECRETO DE ALCALDIA N° 016-2020/MM

Denominacién del
Procedimiento Administrativo
“Acceso a la Informacion Pablica creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesion o bajo su control”

Descripcion del procedimento

Prace dimienta 3 raves delcual toda persona, naural o fridica,salicta nfommaci pblica (rfarmacion cread, cbtenita, en pasesion o hajocontrol d i entidad pblical s expresarls
causa de su pedido, y1a recibe en s fonna o melio soltado, siempre que asuma el costo de su eproduccicn fisica o de manera gratuts cuando se sl que exta sea entregada por
medo itial. B plazo de atencién es de 10 dias hikils, sin embargo, cuando sea materismert imposhle cumplircon el plazo sefialado dehido 3 causas fustfcaras, por iica vez s
entdad comnica a solstante Iafecha en ue proporcionars a formacién solctada d forma debidaments fundamentada, en un plazo maximo de dos (2 s hakiles de recitida el pedida
deinfomacion.

Requisitos

1. Solistud presentada via formlario o dosurmerto que contenga la misma inforracion

2. De conesponder indioar nimero yfecha de comprobarts de pago, en casn el pago se haya efechuado enla ertidad. S el pago se redliz via transerencia bancaria,
adfuntar copia del comprobarte de pago".

* Este requisito se presenta posteriormente alingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto dia habil de presentada la solicitud, pone a disposioién

del ciudadano el costo de reproduccién de la informacicn requerida a cancelar.

Notas:

- Solctud de informiacicn cirigda ol Responsable de Axceso aa rformacien Pdbica. Encaso de queeste no hutiese sido designado, a solictud se diige al unciorerio que
iere en su pocer 1a rformacien requerida o al superior i ecieto.

- La solicfud puee ser presertaca a travs del Poral de Transparencia de a Entitad, de forma personal arte 1a uridad de recepcidn documertaria, 0 3 través de otros
canales creaos para talfin

- La licuidacien el costo de reprosuccidin que cortiene 13 nform acidn requerids se pone a disposicion el solickante a pertir del set o de presertaca a soliud, Ental
supuesto, el ciudadand s acerca ala erfidad, cancela el morto, a efectos gue 1a ertidad efectie (a eproduccian de i Ffomacien requerida y pueds poier 3 disposiion
Iaifformacien dertro el plazo estatiecic egalmerte.

- Nose puede riegar irformacisn cuando se solicke que esta sea enregara en una deterninata fotia o medio, siemmpre que el solictante asuna el costa que suponga el
petido

- Encasn de presertacicn de Recursode Apelacidn, el plazo méxino de presertacien es de 15 dias habils, de coformidzd al recederte Vincularte et por el Tribunal
e Transparentia y Acceso a |a iformacicn Publca, segin Resolucien N 010300772020. EI plazo mino e respuesta es de 10 dias habiles, cortacios @ partrde la
anmisitiian el recurso por el Tibunelde Transparencia y A2ceso ala Informacien Pabica, de conformricad con a Tecera Disposicien Complementaria Mocificatori del
Desreto Suprer o N° 011-2018-JUS, gue incorpora el articulo 16-8 en el Regiamento de a Ley de Transparericia y Acceso a a Informaidn Pibiica

Formularios

Soliitud de Acceso a la Informacion Publica creada u obtenida por la entidad, que se encuenire en su posesion o bajo su control

Canales de atencion

* Ganal Presencial: Sede Gentral Palacio Municipal — Av. Larco N® 400,
* Ganal Virtual: Plataforma digital de la Municipalidad de Miraflores

I Pago por derecho de tramitacion I Modalidad de pago
Gopia simple formato A3 §10.40 (por unidad) et do la Mniioalidad
Gopia sirmple formato Ad: §/0.10 (por unidad) (o defoMunipalda
Informacion en GO $/080 (por unidac) (" Transerencia bancaria

Informacisn por Gorreo electranico: gratuito

| Plazo I Calificacion del procedimiento

10 dias ()
habies Evaluacion previa - Siecio Adinistrativo Negaiivo Sivercido el plazo de afercion, no
(3 obiene respuests, puede interponer los recursos adminisrativos

O
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ISedes y horarios de atencién

+ Palacio Muricipal
Direccion: Av. Larco N° 400
Horario: Lunes aviemes: 8am. a530 pm

I Unidad de organizacion donde se presenta la documentacion

Secretaria General - Administracion Documentaria y Archivo.

I Unidad de organizacion responsable de aprobar la

o I Consulta sobre el procedimiento
solicitud

Secretario General — Previo informe &rea competente Sin observaciones.

Ilnstancias de resolucion derecursos

Reconsideracion Apelacion

Auoridad competente Noaplica Tribundl de Transparenciay

Acceso ala Informacion P iblica

Plazo méximo de
presentacion No aplica 15 dias hbiles

Plazo méximo de respuesta No aplica 10 dias habiles

| Base legal

Articuos 10, 11,12, 13, 14,15, 16, 17,18 19, 20, del Texto Unico Ordenado e laLey N° 27806, Ley de Transparenciay Acceso
a lanformacion Pdblica, aprobado por Decreto Supremo Ne 021-2016-JUS, publicado ef 111212019

Articulos 4, 5, 54, 6,10, 11, 12, 13, 14, 15, 15-B, del Decreto Supremo N° 072-2003PCM, Reglamerto de la Ley de
Transparervia y Acceso a a Informacion P blica, publicado el07/082003

Articulos 6, 7, 9 Primera Disposicion Complemertaria Maodificatoria del Decreto Legislalivo N° 1353, Decreto Legislativo que
crea la Autoridad Nacicnal de Transparencia y Acceso a a Informacicn Pubica, fortalece el Régimen de Protecrion de Datos
Personales y la regulacion de la gesfion de infereses, publicado el07/01/2017,
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Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de octubre del 2020.
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